NUMERO:               .- En la Ciudad de San Miguel, a las once horas del día veintisiete de mayo del año dos mil once.- Ante mí:                              , Notario y del domicilio de Chinameca; comparece: MARCOS HUMBERTO BENAVIDES ARGUETA, de sesenta y ocho años de edad, Agricultor en Pequeño y de este domicilio; persona que hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad, numero:                                             ; y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO, CON CLAUSULA ESPECIAL, Amplio y Suficiente en cuanto a Derecho se refiere, a favor de: JESUS VILLALOBOS BENAVIDES, de cuarenta años de edad, Abogado y Notario y de este domicilio; con Tarjeta de Identificación de Abogado, Número:                                               , con Número de Identificación Tributaria:                                                                                             ; para que en su Nombre y Representación, comparezca ante cualquier oficina particular, Tribunal o Institución del Estado, como Demandante o demandado en Diligencias o juicios de carácter administrativo; debiendo intervenir en el juicio o diligencias respectivas, debiendo hacer uso de los recurso a que haya lugar conforme a la Ley y llevar dicho procedimiento hasta su finalización; cumplir con la Sentencia si fuera en su contra o hacerla ejecutar si le fuere favorable.- CLAUSULA ESPECIAL: a) Faculta especialmente a su Apoderado, para recibir emplazamientos en cualquier juicio o diligencia en que se le demande; b) Para que pueda renunciar a la acción a la que pueda tener derecho en cualquier juicio o diligencia en que se le demande o pueda demandar; c) Para que pueda realizar la transacción en cualquier juicio o proceso ya sea como demandado y/o demandante; d) Para que pueda hacer uso del Desistimiento, allanamientos y ejercer las actuaciones que comporten la finalización anticipada del proceso; e) Para que pueda conciliar en cualquier diligencia o proceso como demandante o demandado; y f) Para que pueda otorgar delegación de las facultades del presente Poder o sustituirlo, en persona idónea para ejercer dicha delegación o sustitución, conforme lo establecen los artículos: SESENTA Y NUEVE y SETENTA Y DOS, del Código Procesal Civil y Mercantil.- HAGO CONSTAR: I) Que antes del otorgamiento del presente Instrumento, le expliqué al Compareciente, los efectos legales del mismo, manifestando y cerciorándome, de que las conoce, comprende y por ello otorga; y II) Que así, se expresó el Compareciente, a quién le leí íntegramente, el presente Instrumento, en un acto sin interrupción, lo ratifica y firmamos.- DOY FE.-PRIVATE 

